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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Jabatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
Jaban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C 1 Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas
ólo, fin „ 6 2 Madrid-9. Teléis.: Administración, 60 
« 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
de nueve a dds 

de 
y med 

Depósito Legal M-2-1958 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo; 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

% V T A M Í W I 0 D E M A D R I D ! 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

ANUNCIOS 
.Cumplimentando acuerdo del Consejo 

la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
¡k°Ptado en sesión celebrada el día 25 

febrero de 1977, se somete a infor-
a c ión pública por plazo de un mes, con-

a partir del día siguiente al de su 
¿ S e r ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 

• 0v>ncia, el expediente relativo a estudio 
* detalle de la manzana comprendida 

j r las calles de Arturo Soria, Agastia, 
Juan Pérez Zúñiga y General Kirkpatrick, 
y>movido P o r don Juan Luis Martí Mar-
j ' e n representación de "Constructora e 
nobiliaria Coymar, S. A . " . 

Cuantas personas se consideren intere
so 1 p o d r a n examinar dicho expediente 
p, l a s mañanas de los días hábiles del 

a z ? señalado, en los Servicios de Infor-
, a c ión de la Gerencia Municipal de Ur-

a n 'smo (avenida de Alfonso XIII, con 
j t a a Paraguay), como asimsmo formu-
e
 r P ° r escrito, que habrá de presentarse 

el Registro General de la misma, cuan-
{j€re

a|egaciones estimen pertinentes a su 

rJ^drid , 7 de marzo de 1977.—El Se
nario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.734) 

tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. „ . c ; 

Madrid, 5 de marzo de 1977.—bl be- . 
cretario general, Pedro ^ g 3 ^ 0 ^ 

Sección de Mercados Minoristas 

d e jU mP n rnentando acuerdo del Consejo 
arj a herencia Municipal de Urbanismo, 
rje f t a d o en sesión celebrada el día 25 
^aci- ? d e 1 9 7 7 ' s e s o m e t e a infor-
t a ( j 0

1 0 n Pública por plazo de un mes, con-
inse 3 p a r t * r del día siguiente al de su 
Pi*ov'ClÓ-n e n E * B O L E 1 7 X OFICIAL de la 
b a c jj n c^ a> el expediente relativo a apro-
Polf i n i c i a l del estudio de detalle del 
f e S - Í ° n o " B " d e l P l a n Especial Manzana-
^ent U t ° p i s t a d e l S u r ' c o n c u a n t o s docu-
Q e r

 0 s . lo integran, redactado por dicha 
rje i e n c i a . cuyos límites son: al Norte, eje 

calle r f a l I e S a n M á x i m 0 ' a l S u r « e > e d e l a 

2on nueva creación, que linda con la 
f 0 r

 a V e rde de protección del nudo que 
CácT l a c a r r e t e r a Nacional IV Madrid-
]a ™z y el 4.° Cinturón: al Este, eje de 
u'rnif d e Estafeta, calle de Antequera y 
ap r n

 C O n e l Polígono " D " , y al Oeste, 
c a r r

 X j m a damente, la línea de arcén de la 
ri3nt • nacional I V c o n l a uueva va-

e introducida en su diseño. 
sarj U a n tas personas se consideren intere-
e n

 s Podrán examinar dicho expediente 
pl a

 a s mañanas de los días hábiles del 
rna ?, s e ñalado, en los Servicios de Infar
ta 1 0 n de la Gerencia Municipal de Ur-
v U e

 s m o (avenida de Alfonso XIII, con 
lar

 3 P a r a g u a y ) , como asimsmo formu-
en

 P o ¿ escrito, que habrá de presentarse 
Registro General de la misma, cuan-

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 34 del Reglamento de Merca
dos de Abastos de 28 de noviembre de 
1975, el señor Delegado de Abastos y 
Mercados, por su decreto del día 2 de 
marzo del presente año, dictado en uso 
de las facultades y atribuciones que por 
la Alcaldía-Presidencia tiene conferidas, 
ha dispuesto se convoque subasta pública 
para adjudicar el puesto número 57 del 
Mercado de Abastos de Villaverde Alto. 

El pliego de condiciones y demás an
tecedentes relacionados con la subasta se 
hallan de manifiesto en la Sección de 
Mercados Minoristas de la Delegación de 
Abastos y Mercados (plaza de la Villa, 
número 5, segunda planta), de nueve a 
trece horas de la mañana, durante todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
las Dependencias de la Delegación de 
Abastos y Mercados (plaza de la Villa, 
número 5, segunda planta), a las doce 
horas de su mañana del día hábil siguien
te a aquel en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones. 

Madrid, 14 de marzo de 1977—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.733) 

MINISTERIO D E INFORMACION 
Y TURISMO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Por providencia de esta fecha y por ig
norarse el actual paradero del propietario 
de la agencia de viajes "Club Mediterrá
neo", sita en Puerta del Sol, número 13, 
tercero, de Madrid, se manda citar por 
medio del presente a dicho propietario 
para que dentro del término de siete días, 
a contar de la publicación de este edicto 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante esta Delegación Provin
cial en relación con asunto que se tramita 
en la misma, apercibiéndole de que en 
otro caso le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Y para que se lleve a efecto la citación 
acordada, expido la presente cédula en 

{ Madrid, a 4 de marzo de 1977.—El De-
\ legado provincial (Firmado). 

(G. C—2.381) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 

Delegación Provincial 
de Madrid 
Sección de Minas 

Firme la resolución de esta Delegación 
Provincial, por la que se canceló el per
miso de investigación que a continuación 
se indica, por no haber sido recurrida en 
el plazo reglamentario, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 168 del vi
gente Reglamento General para el Régi
men de la Minería, se publica en el "Bo
letín Oficial del Estado" y en el de la 
provincia, con la declaración de franco del 
t e rreno comprendido, no admitiéndose 
nuevas peticiones hasta tanto no sea con
vocado el concurso a que se refieren los 
artículos 53 y 39 de la ley de Minas 32/ 
1973, de 21 de julio, vigente: 

Número: 2.533.—Nombre: "Amelia" .— 
Hectáreas: 30.—Mineral: Ilmenita y ca
siterita. — Términos municipales: Villa-
nueva del Pardillo y Las Rozas.—Fecha y 
causa de la cancelación: 7-10-1975, ar
tículo 168 del Reglamento, apartado se
gundo, párrafo c). 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Madrid, 22 de febrero de 1977—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—2.377) (O.—9.697) 

MINISTERIO D E TRABAJO 

Inspección Provincial 
Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins

pección Provincia] de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
" M . K. T. Plasco, S. A . " , actividad Ban
co de plasma, que tuvo su último domi
cilio conocido en calle General Aranaz, 
número 2, de Madrid, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 8.246/76, por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del artículo 80 de 
la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial" 
del 18), y se le advierte que a partir del 
día siguiente al de su publicación se con
tarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.391) 

ros 22 y 24, de Madrid, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 7.877/76, por un importe de 
propuesta de sanción de 25.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del artículo 80 de 
la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial" 
del 18), y se le advierte que a partir del 
día siguiente al de su publicación se con
tarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.392) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"American Color, S. A . " , actividad Foto
grafía, que tuvo su último domicilio cono
cido en calle Juan Hurtado de Mendoza, 
número 5, de Madrid, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 5.304/76, por un importe de 
propuesta de sanción de 15.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del artículo 80 de 
la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial" 
del 18), y se le advierte que a partir del 
día siguiente al de su publicación se con
tarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.393) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E G E T A F E 

' Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins-
; pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
' por la presente hace saber a la empresa 

Jesús Fernández Martínez, actividad Ven-
' ta de muebles, que tuvo su último domi

cilio conocido en calle Ponferrada, nume-

EDICTO DE SUBASTA 

Don Carlos San Román Villanueva, Re
caudador de Contribuciones y Tributos 
del Estado de la Zona de Getafe (paseo 
de las Delicias, número 65, Madrid-7), 
Hace saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se instruye 
en esta Zona de mi cargo contra don Fe
lipe Plaza del Val (Industrias Plaza del 
Val), se ha dictado con fecha 5 de marzo 
de 1977 la siguiente: 

"Providencia.—Autorizada por la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, con 
fecha 3 de marzo de 1977, la subasta de 
bienes muebles propiedad de don Felipe 
Plaza del Val (Industrias Plaza del Val), 
para responder a los débitos contraídos 
con la Hacienda Pública, que ascienden a 
la suma total de cuatro millones cuatro
cientas veintisiete mil seiscientas pesetas 
(4.427.600), cuyo embargo se realizó por 
diligencia de fecha 20 de febrero de 1975, 
en expediente administrativo de apremio 
instruido en esta Zona de mi cargo. 



S A B A D O 19 DE M A R Z O 
N U M . * 7 

Procédase a la celebración de la citada 133. — Extractor túnel pintura "Syp", j 9—Máquina fija/torno paralelo "Sate-
subasta el día 19 de abril de 1977, a las dos motores de 1 C V y dos motores de | sa", de 5 C V . 
diez horas de la mañana, en las oficinas 0,7 C V . > f 

que esta Recaudación tiene en Alcorcón, : 119.-^Secadero de madera Mokama , 
calle de Porto Cristo, número 1, en el de 2 C V . 
Parque de Lisboa, y obsérvense en su trá- ; L o t e n u r n e r o 2.—Sección carpintería y 
mite y realización las prescripciones de m o n t a j e 
los artículos 136 137 138 y 139 del Re- j _ M fija/labra "Vítor" , de 3 
glamento General de Recaudación, asi co- • r N 7 
mo las reglas 80, 81 y 82 de su Instruc- | c v j 
ción. 

Notifíquese esta providencia al deudor 
y a los acreedores hipotecarios y procé
dase a su anuncio por los edictos regla
mentarios. En Alcorcón, a 5 de marzo 
de 1977.—El Recaudador (Firmado)." 

En cumplimiento de lo ordenado en di
cha providencia, se publica el presente 
edicto y se pone en conocimiento de las 
personas que deseen licitar en dicha s u 
basta las siguientes advertencias: 

56. —Máquina fija/tupí " V i z " , de 3 C V . 
57. — Máquina fija/combinada "Clara-

munt", de 3 C V . 
58. — Máquina semifija/avance "Hol -

zher", de 1 C V . 
59. — Máquina semifija/avance " H o l -

zher", de 1 CV. 
60. —Máquina fija/gruesa "Claramunt", 

de 6 CV. 
61. —Máquina fija/sierra cinta "Cima", 

de 5 C V . 
62. —Máquina fija/fijadora banca " A n -

1.a Que los bienes a enajenar, inserí- tuñana", de 4 C V . 
tos todos ellos a nombre de don Felipe ! 63.—Máquina fija/taladro múltiple " N i -
Plaza del Val (Industrias Plaza del Val), ] puer-10", diez motores de 1 C V . 
agrupados por lotes, responden al siguien- i . 64. — Máquina fija/canteadora "Clara-
te detalle: munt, Stefani", 10,3. 

Lote número l . - S e c c i ó n pintura. L « . ^ M á q u i n a fija/alternador canteado-
] ra Alte , de 12 C V . 

Número orden en diligenc a de embargo. I 66. — Máquina fija / fijadora contacto 
Descripción "Egurko", de 25 C V . 

9 6 . - C a I d e r í n de aire. i 6 7 . - M á q u i n a fija/copiadora "Theyma", 

c a 9 " M o í a m a ^ a f Í Í a / C ° r t Í n a d e 3 g U 3 m a r ' t ' ó S . - M á q u i n a fija'copiadora "Theyma", 
98.—Máquina semifija'bomba de agua ' . ' - t- u > • i «<T .T 

máquina cortina marca "Prat", de 2 CV. . 6?: 7™%*»™ f l , a / t u p i C , r C u l a r 

" A , r l e s s " q U Í P ° P r 6 S Í Ó n I ^ - - e q u i n a fija/regruesadora "L'In-
1Ó0.—Horno de secado de pintura, de i V , C ' í l l e " w ? " 4 ° * , . • , „ n _ „ 

10 000 W 71.—Maquina fija/combinada Demar , 
• 101.—Vibradora/cepillo y cinta de tren ; d e J L C V . . . , 
de barnizado marca "Fratelli-Tonelli", de M „ 7 2 ' u ~ , ? q u.J n, a s e r m £ l Ja/cara y c a n t o 
3 5 Holzher , de 2,2 C V . 

" 102. — Transportadora tren barnizado' p . - M á q u i n a fija/lijadora banda " A n -
marca "Mokama", de 1 C V í tunano , de 4 C V . 

103. -Pintadera tren barnizado marca I 7 4 T ^ ^ S ? , f ¡ i a / s i e r r a d n t a " G a r a " 
"Barberan", de 2 C V I m u n t % d e 7 C V . 

104. — Secadora y transportadora tren J 5 . — M á q u i n a fija/labra "Demar", de 3 
barnizado marca "Mokama". ' C V v . , . . , -

105. —Vibradora'cepillo y transportado- : 76.—Maquina fija/afiladora sierras A n -
ra tren barnizado marca "Fratelli-Tone- t u n

T
a n o " ' d e ? ' 5 C V -

Hi" de 3.5 C V i 77—Máquina semifija-trazadora Cut-
106. —Transpon tren barnizado marca ¡ t i n £ , ' 5,7 . , . . , , 

"Mokama" de 1 C V 78.—Maquina fija/hacer espigas, de 1 
107. — Máquina fondo activo marca C V ^ n • « T 

"Barberán"; de 2,4 C V . ¡ 79.—Maquina fija/cortar espigas Lo-
108. —Transport. rulos en curva marca , e r ' d e 0 , 2 5 C V 

g o d - i l e t í c v f Í , ' a / t 0 r n o r e v ó l v e r " E l " 

l , 5 1 ¿ v ' m q U Í a a f i , * a / c e p i l l ° "Alkar", de 

c v 1 2 . — M á q u i n a fija/torno paralelo, de 5 

" S a v i - H " M d e q f c V f Í Í a / S e r r U C h ° m e t á l i c ° 
14.—Máquina fija/prensa manual. 

m e t r o 7 ^ T " a de un 

C V 16.—Máquina fija/piedra esmeril, de un 

SCO 

"Mokama", dé 2 C V . 
109. —Transpor. rulos portátil, manual, 

marca "Mokama". 
110. —Transpor. rulos portátil, manual, 

marca "Mokama". 
111. — Máquina fija/cortina con trans-

porte marca "Stefani". 
112. — Pupitres mando tren barnizado 

marca " E - D " , 200 Amp. 
113. —Motor arrastre carro hornos de 

Secado barnizado, marca "Mokama", de 
1.4 CV. 

114. — Secadero barniz marca "Moka
ma", 13 motores de 3,7 CV. 

115. —Extractor máquina cortina de 1 
y 0,5 CV. 

116. —Cuadro centralizado secado ma
dera marca "Mokama", 150 Amp. 

117. —Motor sistema aspiración made
ra " A E G " , de 15 C V . 

118. —Motor sistema aspiración pintu
ra, de 20 CV. 

120. —Motor aspiración portátil " A E G " , 
de 2 CV. 

121. — Aspirador portátil "Rieje", de 
5,5 C V . 

122. —Hormigonera de 3 CV. 
123. —Bomba de alimentación incendio 

"Worthington", "Itur" y "Verta", de 50, 
4, 4 y 4 C V y calderín presión seis kilo
gramos'centímetro cuadrado. 

124—Cuadro mandos bomba de agua, 
de 150 Amp. 

' 125. — Aerocalentadores (27 en total) 
"S-P", 3 C V total. 

126. —Sirenas de 0,15 y 0,75 C V . 
127. —Ventiladores túnel (niso) "Asea", 

de 3, 3, 3 y 3 C V . 
128. — Mecheros túnel pintura "Weis-

hanpt", de 0.74 y 0,74 C V . 
129. —Ventiladores laterales túnel pin

tura "Asea", cuatro motores de 6,8 C V 

80. — Máquina fija/lijadora de cajones 
"Laither", de 11 C V . 

81. — Máquina fija/lijadora de cantos 
"Wilsmeyer", de 2 C V . 

82. — Máquina semifija/avance "Hol 
zher", de 1 CV. 

83. — Máquina semifija/labor pequeña, 
de 3 C V . 

84. —Máquina semifija/prensadora cajo
nes hidr. 

85. —Máquina fija/circular, de 4 C V . 
86. —Máquina semifija, lijadora de mol

duras, de 2 C V 
87.—Máquina fija/prensa platos calien

tes "Simi", de 2 C V . 
gg_—Motor-alimentación prensa platos 

calientes "Hyor", de 0.3 C V . 
89. —• Máquina fija/prensa de husillos 

"Tamai". 
90. — Máquina fija/prensa de husillos 

"Tamai". 

17. —Máquina fija/taladro "Asideh", de 
0,5 C V . 

18. —Máquina fija/taladro "Jofe", de 0,5 
C V . 

19. —Máquina semifija/lijadora pequeña 
banda "Lema", de 1,5 C V . 

20. —Máquina fija/Portadora neumática 
"Trenn-Jaeger", de 7,5 C V . 

21. —Máquina fija/pulidora "Letag", de 
1,5 CV. 

22. —Máquina fija/taladro columna "Ce-
nemesa", de 1,5 C V . 

23. —Máquina fija/soldadura de puntos 
"Aguila", de 2 C V . 

24. — Máquina fija/prensa automática 
"Dumuga", de 6 C V . 

25. — Máquina fija/prensa excéntrica 
" G R D Frala", de 2 C V . 

26. —' Máquina fija/prensa excéntrica 
" E T B " , de 1 C V . 

27. — Máquina fija/afiladora de di 
"Treen Jaeger", de 0,5 C V . 

28. —Máquina fija/trenzadora "Tejero", 
de 2,5 C V . 

29. —Máquina fija/trenzadora "Tejero", 
de 2,5 C V . • 

30. _ Máquina fija/piedra esmeril " L i -
gur", de 2 CV. 

31. —Máquina semifija/grupo soldadura 
"Redwing", de 5 C V . 

32. —Máquina semifija/grupo soldadura 
"Redwing", de 5 C V . 

33. —Máquina semifija/grupo soldadura 
"Guiral", de 4,5 C V . 

34. — Máquina semifija/dobladora ma
nual. 

35. —Máquina semifija/curvadora auto
mática "Tejero", de 7 C V . 

36. —Máquina semifija/grupo soldadura, 
de 5 C V . 

37. — Máquina semifija/cizalla manual 
pequeña. 

38-—Máquina semifija'grupo soldadura 
"Ligur", de 5 C V . 

39. —Máquina semifija/grupo soldadura 
"Gerpe", de 5 C V . 

40. —Máquina fija/esmeril grande "Su-
per Hispano". 

41. —Máquina fija/taladro "Ara-Mon", 
de 0,33 CV. 

42. —Máquina semifija/grupo soldadu 
de 6 CV. 

la 
bre el importe de la fianza originare 
inefectividad de la adjudicación. 

, 4.a Que la subasta podrá ser susp £ 
dida en cualquier momento antes 
adjudicación de los lotes, mediante ey^ 
go de los descubiertos contraídos p _ 
deudor, recargos y costas de este 
diente. e n 0 

5. a No se admitirán posturas Q - A . 
cubran los dos tercios de los tipos 
lados para cada uno de los lotes- ¿ o S 

6. a Caso de no resultar adjudij-
alguno de los lotes en la primera y tf 

ción, se procederá a sacarlos en s ^ 
nuevamente, sirviendo como tip° • r e S 

mismas el 75 por 100 de los anter ^ 
tipos. Si no resultaren adjudicados e ^ 
ta segunda licitación y siempre 4" 
bienes enajenados no cubran la tota 
de los débitos perseguidos, recargos y ^ 
tas de este expediente, se p r ° c e d e ? L há' lebrar almoneda durante los tres _ ^ 
biles siguientes al de ultimación de 
gunda subasta. 1 . 

7- a Que cada rematante deberá en ^ 
gar en el acto de la adjudicación ae 
bienes, o dentro de los cinco días sig"' 
tes, la diferencia entre el depósito c 
tituído y el precio de adjudicación. 

8 - a Que los licitadores se conformar 
con los títulos de propiedad obrantes 
los expedientes, sin derecho a exigir d 
encontrándose de manifiesto éstos en 
ta oficina recaudatoria (paseo de las ^ 
licias, número 65), en Madrid, desoe 
día de la fecha hasta una hora antes 
¡a señalada para la celebración de ia 
basta. ] l a 

9 ; a Que la maquinaria que se de» 
en los tres lotes anteriormente descm 
se halla libre de cargas. r r e ^ 

J.0- Se advierte a los distintos ^ 
dores hipotecarios, pignoraticios, ^ 
ros o desconocidos que por el pre* f l t 

edicto se les da por notificados con 
virtualidad legal. 

11. Que la maquinaria objeto de ^ 
oasta se encuentra depositada en el 
miciho fiscal del deudor, carretera de > , 
Martín de Valdeiglesias, kilómetro 1. d 

termmo municipal de Alcorcón, bajo ' 
custodia del depositario don Antonio ^ 
que Miravalles. 

Y para que sirva de fijación en Jos t a ^ 
blones de anuncios de la Delegación 
Hacienda de Madrid, del Ayuntana*" 
de Alcorcón, de esta oficina recaúdalo" ' 
asi como para su publicación en el B£"\ 
TIX OFICIAL de la provincia, se expide 
presente en Madrid, a 9 de marzo? 
1977._ E 1 R e c a u d a d o r f C a r ] o s S a n Roma* 
vulanueva. 

(G.—444) 

ra 
4 3 . - M á q u i n a semifija/grupo soldad de 6 CV. ura, 

' T i 5 u r M d e q f c v e m Í f Í Í a , 8 r U p 0 s o , d a d u " 

m C £ ? C V . S e m i f ¡ ' ' a , t ^ n Z a d o r a "Cut-

47. —Máquina semifija/tas. repaso. 
48. —Máquina semifija'taladro "Delfos", 

láquina fija/doble circular "Egur- J d e
4 9 ' ! _ ^ q u i n a semifija/taladro "Casáis", 

ko" 5,5-0.75-5,5 y 0,75 C V . . , D E Q 5 C V 

92. —Máquina fija/sierra circular vertí- . 5 0 ; _ M á q u i n a semifija'compresor "Cui
ca! "Schneider", de 2 CV. : m e n » f d e 4 c v 

93. __Máouina fija'prensa hidráulica jo- 5 i . _ M á q u i n a semifija'compresor "Cul-
frana". , . . , . . , « / . ; _ „ . . 1 men", de 4 CV. 

94. —Máquina fija'combinada t ima , 5 2 . _ M á q u i n a semifija'compresor mar-
de 3 C V . - .. , .nnmd* He • c a " A B C " , de 5 CV. 

9 5 _ _ M á q u ¡ n a fija/lijadora pequeña, uc , 5 3 _ M á q u i n a semifija/generador acetil 
1,5 C V . I "Figueroa". 

T „,',mprr> 3 —Sección de metalurgia. \ 54.—Máquina semifija/compresor mar-
Lote numero A v r í n t r i c a "Tu- ' ca " A B C " , de 6 C V . 
1. —Máquina fna/prensa excéntrica Ju ¡ ^ q ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

jóle", de 0,5 C V . i « « i l v - a a i mnldu- lotes descritos en el apartado primero, pa-
2. _ M á q u . n a semifna/universal moldu { ^ ^ s Q n ^ ¿ . ^ 

' S ' . - ' M á q u i n a semifija/grupo soldadura , t c s í ^ v 4 > 6 6 O t 0 O O p e s e t a s . 

"Maher", de 5 CV manual L o t e segundo: 1.680.000 pesetas. 4 . - M á q u i n a fija/dobla dora man ual. L o t e 

r Máouina semifija'plegadora oe i,? ^ v , ^ J 
5 - 3.a Que todo licitador habrá de cons 

úfija/plegadora de dos tituir, ante la mesa ( 

A Y U N T A M I E N T O S 
M O S T O L E S { a , s 0 . 

Doña M . a Teresa González G a
{

r
a

C
Iímacia 

licita autorización para instalar 
en plaza Fuensanta, número 4. o e n e r a l 

Lo que se hace público P a r a ¿antas 
conocimiento, al objeto de Q u e

 p u e d a n 
personas interesadas lo deseen I a S 

formular en el plazo de £ l u i n c e
t u n a s . 

reclamaciones que estimen oporj __gl 
Móstoles, a 5 de marzo de 

Alcalde (Firmado). o ¿90) 
(G. C—2.421) 

u t uuns-
6 Máquina semifi,- f , u U U . a uc uu» muir, ante la mesa de subasta, fianza, al 

rebina tónel pintura aspiración dos metros. "Pasbi 3", de 3 CV. tivo el precio del remate, sin perjuicio 
•*A pa Prat/ ocbo mo^ores de 3 C V y ' 8 . - M á q u i n a fija/prensa fricción " E T B " , de la responsabilidad en que podrán in-"Asea, Prat , OCQO motores ae 3 , c u r n r p Q r ] q s m e s p e r u i c ¡ i cuatro motores de 1 C V . ae ¿ ^ v . 

Doña Aurora Muñigo Sancne/. e n 
autorización para instalar mere 
calle Castellón, número 15. 2 ene r a l 

Lo que se hace público para ¿ ^ t a S 
conocimiento, al objeto de Q. u e

 vüed^ 
personas interesadas lo deseen . |as 
formular en el plazo de quince 
reclamaciones que estimen ° P o r

1 Q 7 7 . - - ^ 
Móstoles, a 5 de marzo de i 

Alcalde (Firmado). Q 59D 
(G. C—2.422) 

s 0 l i c i » 
Don Marcelino Magano Ortega c ( > n i e s -

autorización para la apertura d e 

tibies en galería Iviasa, puesto >• n e r a l 
Lo que se hace público p a r a " i ntere* 

conocimiento y que las P e r s ° n a
m a C i o n e S 

sadas puedan formular las recla q ¿ e 

que estimen pertinentes en el P 
diez días. . Q yy_^El 

Móstoles, a 9 de marzo de 
Alcalde (Firmado). 9 592) 

(G. C—2.423) 



"ízar°na F e l i s a S á e z Martín solicita auto-
ea 0 , ? n p a r a i a apertura de salchichería 

galena Iviasa, puesto 17. • 
co n° . ^ u e se hace público para general 
sada t o y ° l u e l a s personas intere-
queS P u e d a n formular las reclamaciones 
di*, ^ t l m e n pertinentes en el plazo de 

e z días. 

Alcaf d
S t° l e s . ' a 9 d e m a r z o d e 1 9 7 7 E 1 

( G. C , J 
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irmado). 
-2.424) (O.—9.693) 

les
 u ° Por el plazo de ocno aias naux-

(je' de nueve a catorce horas, a efectos 
aclamaciones. 

A M O R A L Z A R Z A L 

P o r a c i ° b a d o p o r ^ " o d a vez, P o r l a C o r " 
del í , " .municipal , en sesión ordinaria 
cacjÓQ

 2 ° de febrero pasado, la rectifi-
de reg- i Pliego de condiciones que ha 
n-adofT. I a subasta pública a pliegos ce
de Cnii U n quiosco, sito en la carretera 
tipo , l a d o Villalba a Moralzarzal, bajo el 
al p i i J . 6 ° 0 0 0 pesetas anuales, se expone 
tajüjg 1 C o e n la Secretaría de este Ayun-
les A p o r e l Plazo de ocho días hábi-

• de ni • 
r e c l a m _ . 

blj C g a . n . S C u r r ido dicho plazo desde la pu 
Provi " E - N E I B O L E T I N O F I C I A L de la 
c l a m

 n S l a sin que se hayan producido re-
bljCQ C l ° n e s , y de haberlas será hecho pú-
2os

 3 * o s efectos de interrupción de pla-
PlaÉ S e a b r e e I Período licitatorio por el 
S e n t ° d e veinte días hábiles para la pre
d e l a ' 0 0 de plicas, con arreglo al mo-

0 adjunto. 
Sos r ° p o s ' c i o n e s : Se presentarán en plie-
«n l C e r r a d o s en las oficinas municipales, 
ta P i S ^ 0 r a s señaladas anteriormente, has-
d» , . d l a hábil anterior al de la apertura 
Q e Plicas. 

A p e r t u r a ; A las catorce horas del día 
§ uiente hábil de terminado el plazo de 

S e r >tación de proposiciones. 
documentación: La indicada en pliego 
r r ado y de condiciones. 
r janzas: La provisional se fija en el 3 

¿ y 100 del tipo de licitación, y la defi-
j ! t l V a el 5 por 100 del valor de la adju
n c i ó n . 

bercera y última licitación: Si por cual-
?*'er circunstancia fuera declarada de-

erta esta segunda subasta se celebrará 
^ tercera vez, admitiéndose pliegos du-

"te los diez días hábiles siguientes a 
? ü«l en que terminó el plazo de admi-
° n para la segunda. 

Modelo de proposición 
u - , vecino de . . . . . . . provincia de 

j. '• ••» con residencia en la calle , nú-
e r o , con D. N . I. número , 

Varado de la subasta anunciada por el 
untamiento de Moralzarzal (Madrid), 

j , ^ a arriendo del quiosco antes mencio-
do, ofrece por el local la cantidad de 

comprometiéndose al cumplimiento 
Pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 
..Moralzarzal, 5 de marzo de 1977.—El 

C a ] de (Firmado). 
( G - C—2.427) (O.—9.694) 

V I L L A D E L P R A D O 
* a I ^ 3 ^ e c r e t a r í a de este Ayuntamiento 
de ¿ ° . s . e f e c t o s del artículo 682 de la ley 
Püb] m e n Local, se halla expuesto al 
djn

 l c ° el expediente de Presupuesto or-
eStAJ10 P a r a el ejercicio de 1977, cuyos 
^do ° S d e egresos y Gastos están nive-
a P r J e n la cuantía de 20.613.637 pesetas, 
crjta

 a d o conforme a las condiciones pres
t e n e

T
n e l a r t , ' c u l o 681 de la ley de Re

g í ^ L ° c a l y en el artículo 188 del Re
do A ^ 0 d e Haciendas Locales, por acuer-' 
I 9 7 7 P l e n o de fecha 14 de marzo de 

n a ^ l a V n t e r e s a d o s legítimos que mencio-
lo « o , e v de Régimen Local en su artícu-

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Se hace saber para general conocimien

to que en las oficinas municipales (Secre
taría) y en horas de nueve a catorce, está 
expuesto al público el pliego de condicio
nes jurídicas y económico-administrativas 
que han de regir el concurso para la ce
lebración de los* festejos taurinos con mo
tivo de las próximas Fiestas Patronales 
de esta localidad, durante el plazo de 
ocho días, contados a partir de la fecha 
de este anuncio, para que puedan inter
poner las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

San Fernando de Henares, a 9 de mar
zo de 1977.—El Alcalde, Jesús Ambrós 
Fabre. 

(G. C—2.384) (O.—9.685) 
V I L L A D E L P R A D O 

Aprobados los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas para 
la realización de las obras del proyecto 
desglosado de la primera fase del nuevo 
abastecimiento de agua a la población ci
vil, se exponen al público conforme al ar
tículo 24 del Reglamento de Contratación 
Municipal, por plazo de ocho días, duran
te los cuales, contados a partir del si
guiente al de su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, podrán presen
tarse reclamaciones. 

Villa del Prado, 15 de marzo de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.429) (O.—9.696) 
N A V A L A G A M E L L A 

Confeccionada la rectificación del Pa
drón de habitantes de este Municipio con 
referencia a 31 de diciembre de 1976, de 
conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 104 del Reglamento de Población, 
se procede a exponerlo al público durante 
quince días hábiles, pudiendo presentar 
en dicho plazo las reclamaciones y obser
vaciones pertinentes contra la misma, es
tando legitimados para ello todos los ha
bitantes del término. Las mentadas recla
maciones se formularán por escrito ante 
la Alcaldía-Presidencia. 

Navalagamella, 8 de marzo de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.386) (X.—8.383) 

A L C O R C O N 
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión .celebrada el día 24 de febrero del 
actual, el pliego de condiciones para la 
adjudicación de puestos de helados en la 
vía pública para la temporada 1977, que
da de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Alcorcón, 2 de marzo de 1977.—El A l 
calde, Manuel Marino Cardesin. 

(G. C—2.430) (O.—9.713) 

M O S T O L E S 
Don Antonio Martín Izquierdo solicita 

autorización para la apertura de salchi
chería en galería Iviasa, puesto 23. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas nuedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 9 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.431) (O.—9.714) 

- 683 c , y u e K e g i m e n L u t a i . 
la j^. y conforme a las causas que indica 
f ° r r n u i m a L e y e n e I a r t l ' c u l o 684, podrán 
a la s

 s u s reclamaciones con sujeción 
c i 0 n . n ° r r n a s que se detallan a continua-

a) ' 
bij e s Flazo de admisión: Quince días há-
in S e r ' - a p a r t i r del siguiente a la fecha de 
0}.-,Cl

10n de este anuncio en el B O L E T Í N 

A L de la provincia, 

"niejjj^ficina de presentación: A y ú n t a 

mele^ ̂ r g a n i S m o ante el que se reclama: 

sacion de Hacienda de Madrid. 
E ' Á!n í e ] P r a d o . 14 de marzo de 1977. 

Doña Nemesia Silva González solicita 
autorización para la apertura de pastele
ría en calle Alfonso XII, número 4, lo
cal izquierda, con vuelta a Río Tormes. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 9 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.432) (O.—9.715) 

N A V A L C A R N E R O 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 28 de febrero de 1977, con 
el "quorum" reglamentario acordó, en 
principio, a reserva de la Superior auto
rización del Ministerio de la Gobernación, 
ceder gratuitamente al Servicio Nacional 
de Productos Agrarios (SENPA), adscrito 
al Ministerio de Agricultura, 9.900 me
tros cuadrados de terreno de la "Dehesa 
Mari-Martín", polígono 5, parcela 2, del 
Catastro Topográfico Parcelario, pertene
ciente a los Propios de este Municipio, 
con destino a la construcción de un silo 
para unos 1.000 vagones de grano. 

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 96-G) del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales, a fin de que 
durante el plazo de quince días de públi
ca información se puedan presentar por 
escrito en la Secretaría de esta Corpora
ción, durante los días hábiles de diez a 
trece horas, todas cuantas reclamaciones 
u observaciones se estimen procedentes. 

Navalcarnero, 3 de marzo de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.418) (O.—9.689) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O E S P E C I A L D E 

E J E C U C I O N E S G U B E R N A T I V A S D E M A D R I D 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y úl
tima y única subasta, con dos licitacio
nes y término no inferior a veinte días, 
los bienes embargados y tasados, cuya 
peritación se detalla: 

Expediente número 833 de 1976, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Santiago González Diez, con do
micilio en la calle de Chile, número 27. 

U n frigorífico marca "Conylec", de 
1501, en mal estado. 

U n televisor marca "Werner", de 23 
pulgadas, con U H F . 

U n automóvil marca "Seat", modelo 
124, de color blanco, con matrícula 
M-9543-AW. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
162.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Herminia Martín Martín, es
posa del apremiado. 

Los actos de remate tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General Martí
nez Campos, número 27, el día 29 de abril 
de 1977, a las once de la mañana, pre
viniéndose que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
el 10 por 100 del valor indicado, siguién
dose los trámites que establece la Orden 
ministerial de 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y' su 
fijación en el tablón de anuncios de ésta 
Magistratura, exnido el presente en Ma
drid, a 14 de marzo de Í 9 7 7 . — F i r m a d o : 
Francisco González Velasco, Secretario. 
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo. 
(Rubricado.) 

(C—2.240) 

***** 
^Icalde (Firmado). 2.428) (O—9.695) 

Don Julio Hernández Jiménez solicita 
autorización para la apertura de pollería-
huevería en galería Iviasa, puesto 20. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 9 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.433) (O.—9.716} 

Magistratura de Traba; 
numero 6 de Madrid 

CEDI ,A D E NOTIFICACION D E SFNTENC1A 

En los autos que se tramitan ante esta 
Magistratura de Trabajo con los núme
ros 175 al 179 de 1977, seguidos a ins
tancia de don Juan Fuguerrero González 
y cuatro más, contra la empresa "Promo
tora Nazca, S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 12 de febrero próximo pasado se 
ha dictado por Su Señoría sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 

Que estimando como estimo las deman
das formuladas contra la emoresa "Pro
motora Nazca, S. A . " , debo condenar y 
condeno a la misma a que abone a cada 

i ur.o de los demandantes las siguientes 
» sumas: a don Juan Figuerado González, 

69.040 pesetas (sesenta y nueve mil cua
renta pesetas): a don Alejandro María 
Vara, 75.590 pesetas (setenta y cinco 
mil quinientas noventa pesetas); a don 
Mateo González Morales, 103.595 pese
tas (ciento tres 'mil quinientas noventa 
y cinco pesetas); a don Angel Martínez 
González, 71.912 pesetas (setenta y un 
mil novecientas doce pesetas), y a don 
Julián María Rodríguez. 64.898 pesetas 
(sesenta y cuatro mil ochocientas noven
ta y ocho pesetas).—Notifíquese esta sen
tencia a las partes, advirtiéndoles que, de 
acuerdo con el libro 3." del vigente Pro
cedimiento Laboral, texto articulado II 
de la Ley 24/73, de 21 de junio, pueden 
interponer recurso de suplicación, cuyo 
conocimiento corresponde al Tribunal 
Central de Trabajo, y que deberá ser 
anunciado por escrito o mediante com
parecencia en la Secretaría de la Magis
tratura en el término de cinco días há
biles, a contar del siguiente al de la no
tificación de sentencia, siendo indispen
sable, si el que recurre es el resnonsa-
ble de la condena, que al propio tiempo 
se presente resguardo acreditativo de ha
ber- ingresado en la cuenta corriente nú
mero 78.759, que a tal objeto tiene abier
ta la Magistratura en el Banco de Espa
ña, el importe de la condena, incremen
tada en un 20 por 100, y en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (plaza de 
Celenque, número 2), cuenta número 535, 
el depósito de 250 pesetas, sin cuyos re
quisitos no podrán tenerse por anunciado 
el recurso y quedará firme la sentencia. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción de sentencia a la empresa deman
dada "Promotora Nazca, S. A . " , que se 
encuentra en ignorado paradero y cuyo 
último domicilio fué en la calle Orense, 
número 32, cuarto, mediante su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A I de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 3 
de marzo de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

. (B.—1.434) 

Magistratura ds Trabase 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 

En los autos número 4.049 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 8 de Madrid, a instancia de 
Donatüa Pontón Limarro, contra "Dico
re, S. A . " , sobre despido, con fech;; 6 de 
diciembre de 1976 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
litera! siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por \ Donatila Pontón Limarro, contra 
"Dicore, S. A . " , (Emilio Díaz Día- ), debo 
declarar y declaro improcedente el des
pido y condenar como condeno a la de
mandada a reintegrar al actor en su pues
to de trabajo e iguales condicione:;, con 
abono de los salarios no percibidos desde 
el 4 de octubre hasta que la readmisión 
tenga lugar.—Notifíquese esta sentencia 
a las partes, contra la cual pueden anun
cia:- recurso de suplicación en el plazo 
de cinco días hábiles, por comparecencia 
o por escrito, designando el Letrado que 
ha de interponerlo, debiendo la parte con
denada presentar el resguardo acredita
tivo del ingreso en la cuenta corriente 
número 89.679, "Fondos de anticipos rein
tegrables sobre sentencias recurridas" del 
Banco de España, el importe, de la con
dena, más un 20 por 100, sin cuyo re
quisito no se tendrá por anunciado el re
curso, y dentro de los diez días para su 
formalización el resguardo del ingreso en 
la cuenta corriente número 252, "Recur
sos de suplicación", de la Caja d<: Aho
rros y Monte de Piedad, Sucursal de Eloy 
Gómalo, número 10, de 250 pesetas, sin 
•cuyo requisito se le tendrá por desistido 
del recurso anunciado.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y iirmo. 
Firmado: Heraclio Lázaro Miguel, Ma
gistrado de Trabajo número 8. (Firmado 
y rubricado.)—Teófro Caballero de A n 
drés. 

Y cara que sirva de notificación a la 
empresa demandada, en ignorado para-
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dero, se expide la presente en Madrid, 
a 6 de diciembre de 1976.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—1.328) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos números 5.026-7 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Moi
sés Avezuela Tejado y Javier Jerez Díaz, 
contra "Suquimar, S. A " , sobre canti
dad, con fecha 3 de marzo se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Suquimar, S. A . " a 
que abone por los conceptos reclamados 
a Moisés Avezuela Tejado la cantidad 
de 11.000 pesetas, y a don Javier Jerez 
Díaz 11.000 pesetas, por ios conceptos 
de la demanda.—Así por esta mi senten
cia, contra la que no cabe recurso, en 
virtud de lo establecido en el citado ar
tículo 68, así como el 153 de la ley de 
Procedimiento Laboral, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Su
quimar, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expida la presente en Madrid, a 3 de 
•narzo de 1977.—El Secretario, Teófilo 
Caballero de Andrés. 

(B.—1.435) 

Magistratura de Trabaje 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

- Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo número 10 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Monique Guillot 
Dumimy y otios. contra Carlos Javier 
Sánchez Seco y otros, en reclamación 
por cantidad, registrado con los núme
ros 4.768-71 de 1976, se ha acordado citar 
a "Universal Institute, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 29 de marzo, a las diez horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 10, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " U n i 
versal Institute", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.484) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo número 10 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos San José 
Monroy y otro, contra "Promociones Es
pañolas, S. A . " , en reclamación por can
tidad, registrado con los números 173 y 
76 de 1977, se ha acordado citar a "Pro
mociones Españolas, S. A . " y Carlos San 
José, en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 30 de marzo, a 
las once cuarenta horas de su mañana, 
para la celebración de ios actos de con

ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 10, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pro
mociones Españolas, S. A . " y Carlos San 
José Monroy, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de marzo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.485) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann. Magistrado 
de Trabajo número 10 de ios de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Solera Es
pinosa y otro, contra Eladio García Pé
rez, en reclamación por cantidad, regis
trado con los números 4.979-80 de 1976, 
se ha acordado citar a Eladio García Pé
rez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 31 de marzo, a las 
diez horas de su mañana, para la cele-

! bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis-

; tratura de Trabajo número 10, sita en la 
j calle Orense, número 22, debiendo com

parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Eladio 
García Pérez, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado)—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.486) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo número 10 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Jesús Na
varro Girón, contra "Quinder, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 210, se ha acordado citar a 
"Quinder, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 31 de 
marzo, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lu':',ar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 10, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Quin
der, S. A . " , se expide 'a presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de marzo de 1977.—E! 
Secretario (Firmado).—-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.487) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Proceso número 2.778 de 1975, ejecu
ción número 168 de 1975, a instancia de 
José Manuel Lobo Quevedo, contra "Grá
ficas Ferjo". 

Acta de subasta 

En Madrid, a 23 de febrero de 1977. 
Siendo el día y hora señalados para la 
celebración de la primera subasta de los 
bienes embargados a la parte demandada 
"Gráficas Ferjo", el ilustrísimo señor Ma
gistrado de Trabajo número 10, don To
más Pereda Amann, con mi asistencia, se 
constituyó en audiencia pública. 

Anunciada la subasta por el agente ju
dicial con las formalidades legales, com
parecen como postores don Armando José 
López Rodríguez, con D. N . I. 2.166.231, 
con domicilio en Antonia Mercé, núme
ro 2, de Madrid, quien ha consignado 
previamente la cantidad de 12.000 pese
tas, como 10 por 100 del valor de los 
bienes que sirve de tipo a esta subasta. 

Acto seguido, Su Señoría ilustrísima 
ordenó dar lectura a la relación de bie
nes embargados y condiciones de la su
basta, verificado lo cual declaró abierta 
la licitación en los términos prevenidos 
en la legislación vigente. 

Seguidamente, se ofreció por el postor 
don Armando José López Rodríguez la 
cifra de 76.776 pesetas, sin que dicha 
postura fuese mejorada. 

En su vista, una vez anunciado a los 
presentes el precio de remate, el nombre 
del mejor postor y dada por éste su con
formidad y aceptación, el ilustrísimo se
ñor Magistrado aprobó el remate de los 
bienes embargados a favor del mejor pos
tor antes reseñado, a en liua d de ceder, 
y ordena el depósito del 10 por 100 con
signado por éste en la cuenta corriente 
que esta Magistratura de Trabajo tiene 
abierta a tal efetco, como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta, 
con la advertencia de que si póT cual
quier circunstancia tuviese que ser anu
lada esta subasta, ello no daría derecho 
a formular reclamación alguna. 

Igualmente, ordenó devolver a los de
más postores las respectivas cantidades 
consignadas para tomar parte en la su
basta, lo que seguidamente se cumple. 

Asimismo, se previene al mejor postor 
de la obligación que tiene de consignar 
en el plazo de tres días el resto de la 
cantidad hasta completar el precio del 
remate, pues en caso contrario la suma 
depositada quedará afecta a la disminu
ción del precio que pueda haber en la 
nueva subasta y al oago de las costas 
que se causaren con éste motivo. 

De todo lo cual se extiende la pre
sente acta, que, leída y hallada conforme, 
la firma Su Señoría ilustrísima, el algua
cil, el mejor postor y los demás compa
recientes, quienes lo hacen también en 
prueba del percibo de las cantidades de
positadas y devueltas, conmigo, el Se
cretario, que doy fe.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.188) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 185 de 1976, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de 
R.E.N.F .E . , contra Enrique Méndez Díaz, 
sobre desahucio, con fecha 10 de diciem
bre de 1976 se han devuelto del T. Cen
tral autos y sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos la 
competencia de esta jurisdicción de tra
bajo para conocer la pretensión formu
lada por la "Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles", contra Enrique Mén
dez Díaz, en reclamación sobre desahucio, 
y, en su consecuencia, anulando la sen
tencia de instancia, reponemos las actua-

; ciones al estado de dictar nueva resolu-
: ción para que, con libertad de criterio 
\ y jurisdicción propia, se resuelva sobre 

el fondo de la cuestión planteada. Y dése 
i al depósito constituido destino legal. De-
! vuélvanse los autos originales a la Ma

gistratura de Trabajo de procedencia, con 
testimonio de la presente, previa noti
ficación a la Fiscalía del Tribunal Su
premo de Justicia.—Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. ' 

Y para que sirva de notificación a E"" 
rique Méndez Díaz, en ignorado P a r " 
dero, se exoide la presente en Madnü. 
a 2 de marzo de 1977—El Secretario 
(Firmado). 

(B.-1-437) 

Magistratura de Traba-
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a ' 
gistrado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la "fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gonzalo Polo Gas
cón, contra "Cooperativa de Vivienda* 
Sociales", en reclamación por despido, re
gistrado con el número 4.448 de 1976, & 
ha acordado citar a "Cooperativa de vi
viendas Sociales", en ignorado paradero, 
a fin de que comnarezca el día 24 de 
marzo, a las once "horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, q«j 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 12» magistratura de Trabajo n u m e r u _ l T I 
sita en calle Orense, 22, debiendo con 
parecer personalmente o mediante per 
na legalmente anoderada y con t o d o s ^ 
medios de prueba de que intente vaiers. 
con la advertencia de que es única c 
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de a _ 
tencia. Igualmente se le cita para el m l S 

día y hora, a la referida parte_ den»* 
dada, para la práctica de confesión l u ^ e 

cial, con la advertencia de que caso 
incomparecencia injustificada podra ^ 
tenida por confesa de los hechos de 
demanda. , 

Se pone en conocimiento de la r e . ^ n 

rida parte, que tiene a su disposic 1^ 
en la Secretaría de esta Magistratura 
Trabajo copia de la demanda P r e f , ! m * ! t , e -

Y para que sirva de citación a ' c ° ^ \ d e 

rativa de Viviendas Sociales", se exp»^ 
la presente cédula para su publicación 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y c 

locación en el tablón de anuncios. ^ 
Madrid, a 23 de febrero de 1977. 

Secretario (Firmado).—El Magistrado u 
Trabajo (Firmado). , A Q ^ 

(B.—1-492' 

Magistratura de Trabaje 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio Lóüez Delgado, 
de Trabajo número 13 de Madrid- ^ 
Hago saber: Que en los autos n U 0 1

9 í ? 

ro 3.040 de 1975, ejecución número 
de 1976, seguidos ante esta ^lf,0\\\o 
de Trabajo a instancia de José An* Q 

Escribano Torija, contra Eloy e r ' i ó n > 

Roldan, hoy día en trámite de ejecu 
se ha acordado sacar a la venta e n

d ¡ a S , 
blica subasta, por término de ocho _ 
los bienes embargados como de P. , q S 

dad de la parte demandada, deposi ? 

en el domicilio avenida del Generan 
número 73 A , de esta capital, cuy a 

ción y tasación es la siguiente: 

Primer lote [ c 0 f 

Una "Olivetti", télex TE-300, e l e C V , n t a 
en buen estado, valorada en cinc 
mil pesetas (50.000 pesetas). 

Segundo lote 6 l 0 - f 

Una fotocopiadora "Internacional ^ 
eléctrica, en buen estado, valorada s ) . 
tenta y cinco mil pesetas (75.000 pe 5 

Tercer lote ^ M 

Una máquina de escribir " L * t a -
eléctrica, ejecutiva, en buen estaa • 
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s ada en cincuenta mil pesetas (50.000 pe
setas). 

^ para que sirva de notificación al de
mandante José Antonio Escribano To-
r n a y al demandado Eloy Serrano Roldan. 

D»cha subasta tendrá lugar en la Sala 
y audiencias de esta Magistratura de 

raba jo, sita en la calle de Orense, nú-oiia cu ia CdllC uc uiciwt, im-

d e ^ K ^ 2 , e n P r i m e r a subasta el día 12 
el 5. ' e n segunda subasta, en su caso, 
ta i ! 3 1 5 d e abril, y en tercera subasta, 

sen r e n s u c a s o ' e l d í a 1 9 d e a b r i 1 ' f i á n d o s e como hora para todas ellas 
y ue las doce y media de la mañana, 

. S e celebrarán bajo las condiciones si
mientes : 
. Que los licitadores deberán depo-

e
a r Previamente, en Secretaría o en un 

t ablecimiento del tipo destinado al efec-
' e l 10 por 100 de la tasación. 

N • WUQ no se admniran posturas que 
j cubran las dos terceras partes del tipo 

e .tasación, adjudicándose los bienes al 
"fcior postor. 

3 -* Oue en segunda subasta, en su 
-,- s °' los bienes saldrán con rebaja del 

3 Por 100 del tino de tasación; y 
s Oue si fuese necesario, en tercera 
übasta, los bienes saldrán sin sujeción 

l lP°» adjudicándose al mejor postor si 
u oferta cubre las dos terceras partes 
e i tipo de tasación que sirvió de base 

£ a r a la segunda subasta, ya que en caso 
°ntrario, con suspensión de la aproba

c i ó n del remate, se hará saber al deudor 
1 Precio ofrecido para que en término 

j | e nueve días pueda 'ibrar los bienes, 
p agando la deuda, o presentar persona 
^ U e mejore la postura última, haciendo 
Previamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 7 de marzo de 
i r 7 7 E l Secretario, Emilia Ruiz-Jarabo 
V u e mada.—El Magistrado de Trabajo, 
Antonio López Delgado. 

(C—2.235) 

Magistratura de Trábalo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

^°n Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de Madrid, 
^ago saber: Que en los autos núme-

1.381-2 de 1976, ejecución número 
*38 de 1976, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo a instancia de Teófilo 
4 l r u e l a Zabala y Pedro Hiruela Cordobés. 
c °ntra Sara Carvajales Rodríguez, en re-
carnación sobre cantidad, hoy día en 

rárnite de ejecución, se ha acordado sa-
£ a r a la venta en pública subasta, por 
. e r mino de veinte días, los bienes era-

a rgados como de propiedad de la parte 
ernandada, depositados en el domicilio 

r
l t o en ] a calle de Alfonso XIII, núme-

j ° . 5 , bajo, cafetería "Mayte", cuya re-
c i ° n y tasación es la siguiente: 
Derechos de traspaso del local que se 

f Q
C u e n t r a en el bajo de la finca de A l 

ie? 5 0 número 5, denominado ca-
rr. e r ' a "May te", de aproximadamente 75 
pj r ° s de suDerficie útil, siendo su pro-

sad d o n 1°*é Luis Va!ero Ruiz- Ta" 
tac °f , c n trescientas cincuenta mil pese-

a s (350.000 pesetas). 
para que sirva de notificación a los 

H j r ° r < f T eóf i lo Hiruela Zabala y Pedro 
C a r

 3 ^ ° r d o t ) é s , a la demandada Sara 
loCg| a , a'es Rodríguez y al propietario del 

a \ d o n José Luis Valero Ruiz 
d Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
•j5 audiencias de esta Magistratura de 
^ abajo, sita en la calle de Orense, nú-
• C r ° 22, en orimera subasta el día 22 

Q l a 26 de abril, y en tercera subasta, 
ef l - b r i L ; e n segunda subasta, en su caso, 

señak 6 n s u c a s o ' e l d í a 2 9 d e a b ^ i ! , 

]a
 l andose como hora para todas ellas 

y e ¡as doce y media de la mañana, 
gjjj'^^e'Cbrarán bajo las condiciones si-

1 a n 
5 ¡ t a r vue los licitadores deberán depo-
e s t , ,-Dreviamente, en Secretaría o en un 
to , c i m i e n t o del tiüo destinado al efec-

\ <" 1 10 por 100 de la tasación. 
n 0 _ , ^ u e n o s e admitirán posturas que 
d e t

U a.n las dos terceras partes del tipo 
m e o

a s a c ] ó n , adjudicándose los bienes al 
3. Postor. 

Oue en segunda subasta, en su 
25 ° ' los bienes saldrán con rebaja del 

P°r 100 del tipo de tasación; y 

4.a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba-
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en término 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando !a deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
previamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 7 de marzo de 
1977.—El Secretario, Emilia Ruiz-Jarabo 
Quemada.—El Magistrado de Trabajo. 
Antonio López Delgado. 

(C—2.236) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de Madrid. 
Hago saber: Oue en los autos núme

ro 2.731 de 1976, ejecución número 155 
de 1976, seguidos ante esta Magistratura 
de Trabajo a instancia de Anastasio Asen-
sio Reboloso, contra "Promalsa, Sociedad 
Anónima", en reclamación sobre despido, 
hoy día en trámite de ejecución, se ha 
acordado ¿.acar a la venta en pública su
basta, por término de ocho días, los bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, depositados en el do
micilio calle Hortaleza, número 75, de' 
esta capital, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Tres mesas oficina, administrativo, de 
dos cajones, tasadas en 15.000 pesetas. 

Tres módulos marrones en tela, valo
rados en 9.000 pesetas. 

Una mesita centro, tapa cristal, tasada 
en 2.000 pesetas. 

Tres sillas, estructura metálica, en skay 
negro, tasadas en 3.000 pesetas. 

Tres mesas, administrativo, estructura 
metálica, de dos cajones, en blanco, 15.000 
pesetas. 

Una mesa en madera marrón, tipo jefe, 
tasada en 5.000 pesetas. 

Cuatro sillones, estructura metálica, fo
rrados en tela verde, tasados en> 12.000 
pesetas. 

Una mesa de madera, de juntas, gran
de, tasada en 25.000 pesetas. 

Cuatro marcos de ventana, de alumi
nio, tasados en 12.000 pesetas. 

Dos lámparas de mesa, extensibles, ta
sadas en 3.000 pesetas. 

Ascienda la tasación total a ciento un 
mil pesetas (101.000 pesetas) 

Y para que sirva de notificación al 
actor Anastasio Asensio Reboloso y al 
representante legal de la demandada "Pro
malsa". 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 12 
de abril; en segunda subasta, en su caso, 
el día 15 de abril, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 19 de abril, 
señalándose como hora para todas ellas 
la de las doce y media de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Oue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tico de tasación: y 

4. a C-ue si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para -la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba-
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en término 
de nueve días pueda iibrar los bienes, 
pagando }p deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
previamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 7 de marzo de 
1977.—El Secretario, Emilia Ruiz-Jarabo 

Quemada.—El Magistrado 
Antonio López Delgado. 

de Trabajo. 

(C—2.237) 

Magistratura de Traban 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
dé Trabajo número 13 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro exhorto 131 de 1976, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Francisco Espinosa Amezcua y otros, 
contra "Timeca, S. A . " , cn reclamación 
sobre cantidad, hoy día en trámite de 
ejecución, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por término de 
ocho días, los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domicilio sito en Raimun
do Fernández Villaverde, número 45, pri
mero, de esta capital, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Una máquina "Bulldozer-Fiat A D - 7 " , 
con rinper excavadora serie 2932, tasada 
en la cantidad de un millón de pesetas 
(1.000.000 de pesetas), en buen estado. 

Y para que sirva de notificación a los 
actores y al representante legal de " T i 
meca, S. A . " . 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 12 
de abril; en segunda subasta, en su caso, 
el día 15 de abril, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 19 de abril, 
señalándose como hora para todas ellas 
la de las doce y media de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Oue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba-
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en término 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
previamente el depósito legai. 

Dado en Madrid, a 7 de - marzo de 
1977.—El Secretario, Emilia Ruiz-Jarabo 
Quemada.—El Magistrado de Trabajo, 
Antonio López Delgado. 

(C—2.238) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de Madrid. 
Hago saber: Oue en los autos núme

ro exhorto 120 de 1976, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Amado González Torre, contra "Ce-
mesa", en reclamación sobre cantidad, 
hoy día en trámite de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por término de ocho días, los bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el do
micilio de !a calle Ferraz. números 85-87. 
de esta capital, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Una máquina de escribir "Hispano Oli
vetti", eléctrica, de 180 espacios, en buen 
estado, valorada en quince mil pesetas 
(15.000 pesetas). 

Y para que sirva de notificación al de
mandante Amado González Torre y a la 
demandada "Cemesa", en la persona de 
su representante legal. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 12 
de abril; en segunda subasta, en su caso, 
el día 15 de abril, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 19 de abril, 
señalándose como hora para todas ellas 
la de las doce y media de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1/ Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo' 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tino de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba-
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en término 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
previamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 7 de marzo de 
1977.—El Secretario. Emilia Ruiz-Jarabo 
Quemada.—El Magistrado de Trabajo, 
Antonio López Delgado. 

(C—2.239) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.127 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
María Luz Fernández Crespo, contra Isa
bel Reparaz Vecina, sobre despido, con 
fecha 22 de enero de 1977 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda presentada 
por María Luz Fernández Crespo, contra 
la empresa de Isabel Reparaz Vecina, debo 
declarar y declaro nulo el despido de la 
actora acordado por la empresa, y, en 
consecuencia, condeno a ésta a que read
mita a dicha actora en su puesto de tra
bajo y le abone los salarios de tramita
ción comprendidos entre el 30 de oc
tubre pasado y el día en que la readmi
sión tenga lugar.—Notifíquese esta reso
lución a las partes, advirtiéndoles de que 
contra la misma pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 153 y siguientes del Decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo de anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta 
Magistratura, a medio de escrito o com
parecencia, en el plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la notificación de esta sentencia, y a 
la demandada, que para recurrir deberá 
hacer los depósitos a que se refieren los 
artículos 154 y 181 del Decreto citado 
en «la cuenta número 98.303 del Banco 
de España y 1.411 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, sita en 
Infanta Mercedes, 13, respectivamente. 
Francisco Requejo Llanos. (Firmado y ru
bricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el ilustrísimo señor Magis
trado de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha; doy fe.—Pilar López Asen
sio. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 
Isabel Reparaz Vecina, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 2 de marzo de 1977.—El Secretario 
(Firmado). 

(B—1.368) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES) 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de ins
trucción número uno de Madrid don An 
tonio Arizmendi Ballester, con fecha de 
hoy en la pieza separada de responsabili 
dad civil dimanante del sumario instruido 
con el número 20 de 1973, sobre robo, 
se anuncia por segunda vez la venta en 
pública subasta de los bienes muebles em 
bargados al procesado Francisco de Sa 
les González González, y que son, a saber: 

Una mesa de comedor corriente, con 
seis sillas, dos litografías, un armario ro
pero de madera corriente y dos lampa 
ras, una de cristal adosada a la pared y 
otra de pie. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 14 de abril próximo, a las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera. Servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de 6.750 pese
tas, una vez rebajado el 25 por 100 del 
tipo que sirvió para la primera subasta, sin 
que sean admisibles posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera. Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero, y se advierte 
a los licitadores que los bienes reseñados 
se encuentran depositados en el domici
lio de dicho procesado, calle del General 
Mola, número 291, piso séptimo. 

Dado en Madrid, a 5 de marzo de 1977. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de ins
trucción (Firmado). 

(C.—2.254) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia núme
ro dos de esta capital, en los autos eje
cutivos número seiscientos veintiocho de 
mil novecientos setenta y dos, seguidos 
por "Renault Financiaciones, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Fede
rico Pinilla, con don Angel Herrero Ro
drigo, sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de ocho días há
biles, lo siguiente: 

Un automóvil marca "Renault-4", tipo 
furgoneta, matrícula M-9987-B. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, número cua
renta y dos, se señala el día veintinueve 
de abril próximo, a las once de su maña
na, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta segunda subas
ta la cantidad de la primera con la reba
ja del veinticinco por ciento, o sea, la 
suma de cincuenta mil doscientas cincuen
ta pesetas, y no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que el vehículo se encuentra en poder 
del demandado señor Herrero Rodrigo, 
vecino de Colmenar del Arroyo (Madrid). 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
cuatro de marzo de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.220) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA DE CITACION DF REMATE 
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en méritos de 
juicio ejecutivo promovidos por el Procu

rador don Ignacio Corujo Pita, en nombre 
y representación de "Construcciones His
pano Argentinas, S. A . " (CHASA), contra 
don Luis Bades Gual, que tuvo su último 
domicilio en calle Barbieri, número die
cinueve, en reclamación de noventa y dos 
mil novecientas cuarenta pesetas de prin
cipal, tres mil seiscientas cuarenta y nue
ve pesetas de gastos de protesto y cuaren 
ta mil pesetas más presupuestadas para 
intereses y costas, se cita de remate a di 
cho demandado, conforme previenen los 
artículos mil cuatrocientos cuarenta y cua 
cuatro y ciento cuarenta y seis de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, a fin de que en 
el término de nueve días se persone en 
autos y se oponga a la ejecución si hubiere 
convenirle. 

Se hace constar haberse practicado el 
embargo sin el previo requerimiento de 
pago al aludido demandado, en descono
cido domicilio y paradero. 

Madrid, siete de marzo de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Firma
do). — Visto bueno: El Magistrado-Juez 
(Firmado). 

É (A.—7.251) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor don Juan García-Murga 
Vázquez, Magistrado-Juez de primera ins
tancia del Juzgado número dos de Ma
drid, en el expediente sobre declaración 
de herederos número ochocientos cincuen
ta y siete de mil novecientos setenta y 
seis, promovido a instancia de doña Clau
dia Teodora Guijarro Abad, por falleci
miento de don Saturio Pascual Martínez, 
mayor de edad, casado, que falleció en 
esta capital, el día dieciocho de marzo de 
mil novecientos sesenta v nueve, cuya he
rencia reclaman sus tres hermanos doña 
Teófila, don Ciro Ricardo y don Donaro 
Pascual Martínez y su sobrino don Anto
nio Pastor Pascual, este último por dere
cho de representación como hijo de doña 
Basilisa Pascual Martínez, también her
mana de dicho causante, al cual premu-
rió, y la reserva de la cuota legal usufruc
tuaria su viuda doña Claudia Teodora 
Guijarro Abad; se anuncia por medio del 
presente y se llaman a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan en el Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días. 

Dado en Madrid, a dieciocho de febre
ro de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—-El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.254) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En este Juzgado de primera instancia 

número tres de Madrid, bajo el número 
trescientos veinticuatro de mil novecien
tos setenta y siete, se tramita expediente 
sobre ejecución de sentencia canónica a 
instancia de doña María Luisa Rodríguez 
Diez, contra su esposo don Francisco Gó
mez López, que se encuentra en ignorrdo 
paradero, en cuyos autos y por providen
cia de esta fecha se ha acordado admitir 
a trámite la petición y conferir traslado 
de la misma al esposo por medio de este 
edicto y término de diez días, para que 
pueda comparecer ante este Juzgado y 
contestar lo conveniente a su derecho, ha
ciéndole saber que las copias del escrito 
y documentos presentados se encuentran 
en la Secretaría de este Juzgado a su dis
posición. 

Y para su fijación en el sitio público 
de este Juzgado y publicación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia expido 
la presente cédula, que servirá de trasla
do al esposo don Francisco Gómez López, 
y que firmo en Madrid, a siete de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, P. S. (Firmado). 

(A.—7.253) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de instrucción número seis de los 
de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita ramo separado de 
responsabilidad civil dimanante de las di
ligencias preparatorias seguidas con el nú

mero 235 de 1974, por delito de impru
dencia, contra Antonio Luz Hernando, en 
la que he acordado por resolución de esta 
fecha sacar por segunda vez a la venta 
en pública subasta y término de ocho días, 
los bienes muebles embargados como de la 
propiedad del mismo, y que a continua
ción se relacionan. 

Bienes objeto de la subasta 
Una motocicleta marca "Bultaco", ma

trícula M-889.134, de 74 c. c , con núme
ro de motor 2002639, tasada pericialmen
te en 25.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

El referido vehículo sale a subasta sin 
sujeción a tipo determinado. 

El referido vehículo sale a subasta con 
una rebaja del 25 por 100 que sirvió de 
tipo para la primera. 

Para tomar parte en el remate los lici
tadores deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 por lo me
nos del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, si así se solicita. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 28 de abril próximo, y hora de las 
once de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno. 

Dicho vehículo se encuentra depositado 
en la persona del condenado, que tiene 
su domicilio en esta capital, paseo de los 
Jesuítas, 42, 12 bajo, donde podrá ser 
examinado. 

Dado en Madrid, a 9 de marzo de 1977. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado- | 
Juez de instrucción (Firmado). 

(C—2.256) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia número seis de esta capital, en 
juicio ejecutivo número novecientos se
tenta y cuatro de mil novecientos seten
ta y cinco-O, promovido por el Procurador 
señor Alvarez Zancada, en nombre de la 
"Sociedad Española de Construcción de 
Remolques. S. A . " , contra don Cipriano 
Arriero Fernández, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública subas
ta y por primera vez, el siguiente vehículo: 

Automóvil turismo marca "Seat", mo
delo 124 FJ, matrícula M-9906-AC, nú
mero de motor 309299 y de chasis núme
ro 34135, cuyo vehículo se encuentra en 
poder del señor Arriero Fernández y en 
perfecto funcionamiento. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almirante, número nueve, se ha señala
do el día veintiséis de abril próximo, a 
las once de su mañana, haciéndose cons
tar: 

Que dicho vehículo sale a subasta por 
primera vez en la suma de ciento veinte 
mil pesetas, en que ha sido tasado, no ad
mitiéndose postura alguna que no cubra 
sus dos terceras partes. 

Oue para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a dos 
de marzo de mil novecientos setenta y 
siete.—-El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.222) 

sacan a la venta en pública subasta y 
por tercera vez, las siguientes fincas: 

I) Una pieza de tierra bosque y yer* 
mo, antes en parte también cultiva, con 
las ruinas de una casa de labranza, cuyas 
medidas y número no consta, de extensión 
según los títulos 20 hectáreas, 19 áreas 
y 79 centiáreas, pero según el Catast 
parcelas 3, 14, 26, 27, 47 y 53 del polí
gono 8, solamente 16 hectáreas; sita e 
el término de San Acisclo de VaHalta y J ' 
gar llamado "Vilademoras". Linda: al -& 
te, con Pablo Torres, Pedro Serena, 
vador Baches, hoy todo con sucesores; 
Julia de Muntaner v con Felipe C a D J , ' 
boy Juan; a l Sur, con Pablo Torrus, * i 
riano Llauger, Antonio Pera y Ra{;., 
Font, , hoy las fincas de Francisco v«*; 
del término de Canet, y con Julia Muni* 
ner; al Oeste, con Pablo Torrus, nen 
Sabater, Antonio Pérez, José Pujades.. n 
rederos de Pedro Torrus, Pedro Cata\j 
José Salierú, hoy Juan Caballé, Francisc 
Bachs, Juan Reig, Joaquina ReigJ J j ! 
Torres, Juan Basch y Felipe Caba e, noy 
con Francisco Bachs y Juan Caba 1 I e- . 

Inscrita en el Registro de la Propiedn 
de Arenys de Mar, al tomo 12, libro uno, 
folio dos, finca uno. 

n) Otra pieza de tierra yerma, roco
sa, sita en el término de San Acisclo 
Vallalta, de extensión 48 áreas y 96 ce 
tiáreas, parcelas 48 y 52 del polígono • 
Linda: al Este, con Julia de Muntaner. 
Norte, con la anterior: al Sur, con ' 
rrente de Vilademoras y parte con ja" 
Misser, y al Oeste, con la anterior y » 
José Pera. , 

Inscrita en el Registro de la Propieda 
de Arenys de Mar, al tomo 449, folio i* 
libro seis, finca número 478. 

III) Otra pieza de tierra bosque, si 
en el término de Canet de Mar, j a ™ 
llamado la "Serra o Cap de Bou", de ^ 
bida una hectárea y 13* áreas. Linda • 
Este, con sucesores de Francisco Puja ' 
hoy sucesores de doña Julia de Mu_ ^ 
ner, y parte con las de Jaime Miláns y 
José Soler; al Sur, con los de I o s e ' :-h 
ra; al Oeste, con los de Juan D. A u "y 
y los de Jaime Caté, hoy las anteriore^ 
al Norte, con dicho Cata y con dicno 
jadas, hoy herederos de Julia Muntan€ • 

Inscrita en el tomo 470, libro 
lio 145, finca 3.165. 

IV) Una pieza de tierra bosque . ^ 
en el término de Canet de Mar y ° a I

b ¡ j a 

denominada Plana de Torras, de ca. 
según el título 89 áreas y 76 centiar 
pero según el Catastro sólo 66 áreas y 
centiáreas. Linda: al Norte y al Este, . 
las fincas descritas bajo los n t S m e r ( >

e n t e : 
III) de esta exposición, respectiyam ' 
al Sur, con sucesores de Ramón [ 
mediante camino, y al Oeste, con Fra 
co V i l a Arquer, o sea. la número 

Inscrita al tomo 49, libro cuatro, 
lio 82, finca número 281. <, ] a 

Dicha subasta tendrá lugar en la ] g 

audiencia de este Juzgado, sito en 
casa número nueve de la calle del ^ 
rante, de esta capital, el día v t i n ^ s , 
tro de mayo próximo, a las once 
bajo las siguientes condiciones: 

cita 

Primera 
* g f c e -

Dichas fincas salen a subasta p? r ¿ 0 

. ra vez y sin sujeción a tipo, constituy 
I cada una un lote separado. 

I Segunda ^ 
! Para tomar parte en el acto de ^ 

consignar nreviamente los Iicitadore_^to 

I la mesa del Juzgado, el diez P o r . . jSé¡s 
Por lo menos de la cantidad de die ^ 
millones seiscientas sesenta y c ) C

 nto 3 

, setecientas cincuenta pesetas en c u a
 CÍIta 

j la primera finca, de cuatrocientas n fl„ 
j y cinco mil pesetas en cuanto a la - ,̂1 
j da, de un millón ciento sesenta y & ¿ ¿ & 
i quinientas pesetas respecto de la s e ¡s J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí
simo señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número seis de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario número 
cuatrocientos noventa y uno de mil no
vecientos setenta y cinco, promovido por 
"Sefisa Financiaciones al Comprador, So
ciedad Anónima", contra don Juan Grau 
Olivares y doña Teresa Prat Tort, sobre 
reclamación de préstamo hipotecario, se 

re-y de seiscientas setenta y echo 
' cientas cincuenta Desetas per lo que 

fiere a la cuarta. 

| T c r o e r a
 A . R e 2 i s t r ° 

; Los autos y la certificación del ? "regfe 
i de la Propiedad a que se 

refiere w ^ 0 

1 cuarta del" artículo ciento treinta - ¡ f ) ^ -
\ de la ley Hipotecaria, estarán d c n ¡ a en' 
j r o en la Secretaría de este I u z ^ o t 3 co-
í tendiéndose que todo licitador ace 
! mo bastante la titulación, y q u C

 s L,r,.fe-
gas y gravámenes anteriores y ios 
rentes, si los hubiere, al crédito de 
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e • a r á n subsistentes, sin destinarse a 
tinción el precio del remate, 

pjj *J cumplimiento de lo mandado ex-
! ¡ Z € l Presente en Madrid, a c inco de 

de.mil novecientos setenta y siete, 
Jr 3 ^ e con veinte días hábiles, por lo 
¡JJJ*» de antelación al señalado para la 
^ t a , s e a publicado en el B O L E T Í N O F I -
L J de esta provincia.—El Secretario (Fir-

0 ) :—Visto bueno: El Magistrado-Iuez 
arnera instancia (Firmado). 

(A.—7.226) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
\ EDICTO 

d o . { ° S e Guelbenzu Romano, Magistra-
Juez de primera instancia número sie-

^ a e esta capital, 
dtj, ° ° saber: Que en este Juzgado pen-
tr°cien 0 5 d e , u ' c ' ° ejecutivo número cua
nta ° S P n c e - A de mil novecientos se
deó p S € ' s ' m stados P ° r el Procurador 

° A ntonio Pardillo Larena, en 
p O r e de la entidad "Mobil Oil de Es-
í ^ ' s - A . " , contra don' Pedro Rodríguez 

Q
l n § U e z ' sobre pago de cantidad, en 

^cj P o r P r o v e í d o de este día, a ins-
^ r * ^ G l a P a r t e actora, se ha acordado 

3 la venta en primera y pública su-
k ' Por término de ocho días y precio 
i j^sac ión , lo embargado a dicho deu-

°.ue es lo siguiente: 
^ n camión matricula MA-3278-B, tasa-

e n seiscientas mil pesetas. 
ttQ automóvil marca "Seat", 1.431, ma-
V w f ^A-1063-C, tasado en ciento trein-

^ Pesetas. 
¡JJ a r a el acto de la subasta se ha seña
la 0 e l día quince de abril próximo, a 
* Once y treinta horas, en la Sala au-
J^cia de este Juzgado, calle del Almi-
sjj, . • número once, bajo las condiciones 
••entes: 

servirá de tipo de subasta el pre-
J^e tasación, y no se admitirán posturas 

no cubran las dos terceras partes de 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CEDULA DE CITACION 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero diez de Madrid,*sito en la calle del 
Almirante, nueve, tercero, se siguen dili
gencias preparatorias de ejecución núme
ro mil quinientos de mil novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Compañía 
General de Asfaltos y Portland Asland, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Ayuso Tejeriza, contra 
la compañía "Pimaco. S. A . " , cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Madrid, 
Fueniabrada, calle de Calvo Sotelo, cin
cuenta y nueve, antes cincuenta y cinco, 
en ignorado paradero en la actualidad, en 
cuyos autos se ha acordado señalar el día 
cinco de abril próximo, a las once horas, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
para que comparezca a reconocer firmas 
en ocho letras de cambio y deuda, en su 
caso, al representante legal de dicha socie
dad demandada, para cuyo acto se le ci
ta por la presente, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación a dicho re
presentante legal de la entidad deman
dada, expido la presente en Madrid, a nue
ve de marzo de mil novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—7.286) 

tipo. —fu. 
fcfe los que quieran tomar parte en el 
^ m t e d e o e r ¿ u l consignar previamente, en 
u^esa del Juzgado o establecimiento pú-
(0^° destinado al efecto, el diez por cien-
j d e indicado tipo, sin cuyo requisito no 

*** admitidos. 
hace constar que los vehículos están 

(ujj°der del deudor, que habita en Ojén j 
H^ga), avenida del Castillo, sin nú- • 

y 
0^ Para su publicación en el BOLETÍN j 
s ^ f A L de esta provincia expido el pre- i 
s 0 v

e . en Madrid, a tres de marzo de mil ; 

r¡0 Rentos setenta y siete.—El Secreta- i 
ŝta • o m ° Zurita.—El Juez de primera 

n c i a . José Guelbenzu. 
(A.—7.278) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
g. Faustino Mollinedo Gutiérrez, M a -
j u £ a do-Juez de primera instancia del 
dricfa<^° n dmero nueve de los de Ma-

*H e s t V l T t U d d e I P á s e n t e hago saber: Que 
niírn e r

e • s a d o v Secretaría, registrado al 
^eci¿? C l e n t o ochenta y ocho de mil no-
^ient s e t e n t a y siete, se tramita ex-
abi^ e sobre declaración de herederos 
te* A t a t o de doña Antonia Jiménez Ló-
ció e "dújar. nacida en Madrid, que falle
cerá .^ta capital el día veintisiete de 
co. e r )

 m i l novecientos setenta y cin-
^ o v s t a d ° de casada con don Luis 
do>ia \ f ernández, instado por su hermana 
^dos ; a ^ménez López-Andújar, ha» 
^ h o v

 a c o r d a d o por proveído del día 
^«erte a n u n c i a r por medio del presente su 
* ParentSln t e s í a r ' a s í como los nombres 
Te-5cia

 C o d e l ° s ° x u e reclaman su he-
IUP co», „„„ U „ „ o c A^V'A Mari 

«jar v ' , T " " a aurora jimcucz, J - W M W . — 

• üiar jl ñ a María Jiménez López An-
]8üai' Q 'amando a los que se crean con 
r ^ c an c

m e j 0 r derecho para que compa
ro de ^ . ^ e Juzgado a reclamarla den-

t r e i n t a días. 
^ n0°v 6 n M a d r i d . a nueve de marzo de 

r
c¿?ntos atenta y siete—El Se-

' ^ n e i , ' femado).—El Juez de primera 
a f i r m a d o ) . 

(A.—7.256) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo l ú -

mero novecientos siete de mil novecientos 
setenta y seis B, que se sigue en este Juz
gado a instancia de "Linyfor, S. L . " , contra 
don José Antonio Dfez Barrat, se ha acor
dado la venta en primera y pública su
basta, por término de ocho días, de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a continuación se ex
presarán. 

Se^ha señalado para el remate el día 
veintisiete de abril de mil novecientos se
tenta y siete, a las once horas, en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en calle 
del Almirante, número nueve, tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cincuenta y un mil pesetas, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pudien
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 

Un taquillón estilo "español", de un 
metro, aproximadamente. 

Un taquillón lacado color marfil, con 
tapa de mármol. 

Un mueble de cuatro elementos, de fór
mica, que consta de librería, y dos ca
mas y también armario. 

U n taquillón policromado, con dos cajo
nes, de un metro de alto. 

Un cuadro sobre papel, representando 
un paisaje, con etiqueta de mil ochocien
tas pesetas. 

Un cuadro sobre papel, representando 
una casa de pueblo, con etiqueta de mil 
ochocientas pesetas.' 

U n cuadro de una marina, sobre papel, 
con etiqueta de dos mil pesetas. 

Un cuadro de una marina, sobre papel, 
con etiqueta de dos mil pesetas. 

U n cuadro sobre papel, representando 
el otoño, con etiqueta de mil ochocien
tas pesetas. 

Un cuadro representando un paisaje con 
casa y río, con etiqueta 'de tres mil qui
nientas pesetas, deteriorado y sobre papel. 

Un cuadro sicodélico, representando cir-
cunsferencias concéntricas, con etiqueta de 
tres mil ochocientas pesetas. 

Un cuadro sicodélico geométrico, de 
cristal, con etiqueta de dos mil ochocien
tas pesetas. • 

Un cuadro abstracto, con etiqueta de 
tres mil doscientas cincuenta pesetas. 

Un cuadro sobre papel, representando 
la plaza de un pueblo, con etiqueta de 
m i f ochocientas pesetas. . 

Un cuadro representando a Jesucristo 
en la cruz, sobre papel, etiquetado por 
tres mil quinientas pesetas. 

Un cuadro representando una cometa 
en el bosque, con etiqueta por mil ocho
cientas pesetas. 

Una mesa auxiliar, con tapa de cristal 
redonda, de un diámetro de 0,60 centíme
tros, con patas metálicas niqueladas. 

U n cuadro sobre papel, representando 
a la maja desnuda, con etiqueta de tres 
mil doscientas cincuenta pesetas. 

L'n mueble de dos elementos, de libre
ría. tie¿ cajones y dos puertas,, de 1,70 
de hu-go. 

Dichos bienes fueron depositados en la 
persona de don José Martínez Cabana, 
en la calle de López de Hoyos, número 
ciento cuarenta y uno, de esta capital.' 

Y cara su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia expido el presen
t í en Madrid, a dos de marzo de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
Firmado). 

(A.—7.221) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia.-número once de los de esta capi
tal. 
Por rnrdio del presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo número 
quinientos cuarenta y tres de mil nove
cientos setenta y tres, procedentes del ex
tinguido Juzgado de primera instancia nú
mero /eintiséis, hoy integrado a éste del 
número once, y seguidos a instancia del 
P>ocuradoi señor Ortiz Cañavate, en nom
bre y representación de "Hormigones Pre
parados. S. A . " , contra don Gabriel Man
zano García, sobre reclamación de can
tidad, en los cuales por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes embarga
dos o dicho demandado, y que a conti
nuación se describen: 

Finca número 12, vivienda letra A de 
la casa número 211 de la calle de Bravo 
Murillo, de Madrid. Se halla situado en 
la planta tercera, sin contar la de sótanos 
y semisótanos comercial, a la izquierda 
según se sube la escalera. Tiene una su
perficie aproximada de 105 metros cua
drados. Linda: derecha, entrando, con la 
vivienda letra B de esta planta; fondo, 
con Tj.vtio de manzana de las parcelas tres 
y cuatro: izquierda, patio izquierdo del 
inmueble y finca número 209 de la calle 
de Pravo Murillo, y frente, mesetas de 
cscaier?, escalera y patio izquierda del in
mueble. Tiene asignada una cuota de par
ticipación de 2,40 por 100 en los elemen
tos y gastos comunes, beneficios, cargas 
y valor del inmueble matriz. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad .número cinco 
de Madrid, al tomo 1.052, folio 236, finca 
número 42.455, inscripción tercera. 

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número once, sito en la 
calle de María de Molina, número cua
renta y dos, se ha señalado el día ortce 
del próximo mes de mayo, a las once de 
la mañana, bajo la siguientes condicio
nes: 

Primera 
¡ S c v i r á de tipo para la expresada su-
i basta la cantidad de un millón ciento once 
i mil quinientas pesetas, en que pericial-
! mente ha sido tasada. 

Segunda 
j P?:a tomar parte en la subasta debe-
; rán consignar previamente los licitadores, 
! en la mesa del Juzgado o en es establecí -
¡ miento público destinado al efecto, una 
j cantidad igual al menos al diez por cien-
! to del expresado tipo, sin cuyo requisito 
I no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Quinta 
Los autos y títulos de propiedad, su

plidos por certificación del Registro, se 

hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examina
dos por los licitadores que lo deseen, pre
viniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y siete, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.224) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en autos del procedi
miento especial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, nú
mero mil ciento veinticinco de mil nove
cientos setenta y seis-D, a instancia de 
don Carlos Alfredo Pérez Betegón, contra 
"Kriso, S. A . " (Construcciones), sobre pa
go de un préstamo hipotecario de tres
cientas ochenta y un mil quinientas trein
ta y tres pesetas de principal, con sus 
intereses correspondientes, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y con arreglo al 
precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, la finca especialmen
te hipotecada, que se describe así: 

Vivienda letra N , única en planta cuar
ta o ático, sexta en orden de construc
ción, portal 26, calle del Foso, en .* ran-
juez. Tiene una superficie de 88.66 me
tros cuadrados, con cuatro dormitorios, 
comedor, cuarto de baño, cocina y ves
tíbulo, así como dos balcones terraza, y 
linda: frente o entrada, con el rellano y 
hueco de la escalera, con vivienda l?tra 
D de la planta cuarta del portal 44 de la 
avenida de José Antonio, y con el vacío 
de la cubierta de la galería comercial; 
derecha, entrando, vivienda exterior letra 
M de la planta cuarta del portal 26 bis 
de la calle del Foso; izquierda, con vivien
da letra O de esta planta, perteneciente 
al portal 44 de la avenida del Generalí
simo, y por el fondo, calle del Foso. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Chinchón, al tomo 1.400, libro 67 de 
Aranjuez, folio 222, finca 1.594, inscrip
ción octava. 

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalado el día seis del próximo mes de 
junio, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuatrocientas cincuenta mil pe
setas, precio estipulado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar, en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual ñor 
lo menos, al diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los cepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y siete, para pu
blicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.227) 

http://de.mil
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J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Don Carlos de la Vega Benayas, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número quinientos setenta y tres 
de mil novecientos setenta y cinco, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia del "Banco Español de Crédito", re
presentado por el Procurador señor Fer
nández Chozas, contra don Luis Sánchez 
Bravo Pinto, sobre reclamación de dieci
siete mil pesetas de principal, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública y prime
ra subasta, por término de veinte días, 
los bienes inmuebles que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado el 
día siete de junio próximo, a las once 
cuarenta y cinco horas de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en María de Molina, número cuarenta y 
dos, piso cuarto derecha, y se llevará a 
efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo de 
trescientas noventa y nueve mil ocho
cientas noventa y cuatro pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual al menos al 
diez por ciento del avalúo, o sean, treinta 
y nueve mil novecientas noventa pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
No se han suplido los títulos de pro

piedad, hallándose los autos y la certifi
cación del Registro de manifiesto en Se
cretaría a los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y quedan subrogados 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bienes objeto de subasta 
Unico.—Urbana, piso octavo letra A, si

tuado en la octava planta de la casa cen
tro del bloque V, en Madrid, Canillas, ba
rrio de San Pascual, al Norte de la finca 
Quinta de la Quintana. Mide 48 metros 
y 18 decímetros cuadrados. Consta de tres 
habitaciones, cocina y aseo. Linderos: fren
te, al Norte, paso de acceso a la casa; 
derecha, al Oeste, vestíbulo de la esca
lera, por donde tiene acceso; izquierda, 
al Este, la casa izquierda del bloque V, 
y fondo, al Sur, el piso octavo B. Cuota: 
1 por 100. A la casa de que forma parte 
le corresponde el número cuatro de la 
calle de Torrelaguna. Inscrita al tomo 187, 
folio 77, finca 12.611 del Registro de la 
Propiedad número 17 (Canillas). Valorada 
en trescientas noventa y nueve mil ocho
cientas noventa y cuatro pesetas. 

Dado en Madrid, a siete de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.228) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a tres de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de D r i m e r a 
instancia (Firmado). 

(A.—7.217) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número setecientos noventa y nue
ve de mil novecientos setenta y cinco, a 
instancia de "Entidad Mercantil Soldadu-
da Exotherme, S. A . " , representada por 
el Procurador don José Ramón Gayoso 
Rey, contra "Sociedad Anónima Astille
ros Ojeda y Aniceto", sobre reclamación 
de ciento treinta mil trescientas noventa 
y una pesetas, más intereses legales, gas
tos y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes muebles embargados a la de
mandada y que se encuentran depositados 
en poder de la entidad demandada en San 
Juan de la Nieva, y que son los siguien
tes: 

Dos grúas marca "Imenasa", de ocho 
toneladas cada una de ellas, valorada ca
da una de ellas en la suma de novecientas 
cincuenta mil pesetas, importando, en con
secuencia, la valoración de ambas grúas 
la suma de un millón novecientas mil pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, número cuarenta y 
dos, séptimo, el día treinta y uno de mar
zo próximo, a las once de sus horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón novecientas mil pesetas 
en que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a once de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.318) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Juicio de faltas número 784 de 1976.— 

Josefa San Segundo Fernández, natural de 
Salamanca, de cincuenta y cuatro años de 
edad, soltera, jornalera, hija de Jesús y de 
Faustina, y Esperanza Cerezo San Segun
do, natural de Alcuéscar (Cáceres), de 
veintidós años de edad, hija de Antonio 
y de Josefa, casada, sus labores, que tu
vieron su último domicilio conocido en 

; esta capital, hoy en ignorado paradero, 
deberán comparecer en la Sala audiencia 
de este Juzgado municipal núm. 12, sito 
en la plaza de Chamberí, núm. 4, a fin 
de celebrar el correspondiente juicio de 
faltas, por lesiones en riña, el día 22 de 
marzo, a sus once horas, en su calidad de 
denunciadas, debiendo verificar dicha 
comparecencia con las pruebas de des
cargo de que hayan de valerse. 

(B.—1.533) 

Juicio de faltas número 909 de 1976.— 
Eulogio Deogracias de Luis, nacido en 

I Madrid el día 8 de junio de 1944, hijo de 
! Manuel y de Felipa, soltero, limpiador, 
í que tuvo su último domicilio conocido en 
J esta capital, hoy en ignorado paradero, el 
' que deberá comparecer en la Sala audien

cia de este Juzgado municipal núm. 12, 
sito en la plaza de Chamberí -, núm. 4, el 
día 22 de marzo, a sus once horas, a fin 
de celebrar el correspondiente juicio de 
faltas por amenazas, en el que es incul
pado, debiendo verificar dicha compare
cencia con las pruebas de descargo de que 
haya de valerse. 

(B.—1.534) 

hizgaóos Municipales 
Citaciones 

Hajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita u emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per 
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo /"? 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Ivsticia Militar v 63 
del de Marine. 

Juicio de faltas número 915 de 1976.-— 
Juan Romero Pérez, del que se descono
cen más circunstancias personales, que 
tuvo su último domicilio conocido en esta 
capital, hoy en ignorado paradero, deberá 
•comparecer en la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal número 12, sito en la j 
plaza de Chamberí, núm. 4, el día 22 de ? 
marzo, a sus diez horas y cincuenta mi
n u t o s , a fin de celebrar el correspondien
te juicio de faltas por lesiones por im-

t prudencia, en el que es inculpado, debien
do verificar dicha comparecencia con los 
medios de prueba de descargo de que hu
biere de valerse. 

(B.—1.535) 

Juicio de faltas número 618 de 1976.— 
Fernando Moreno Serrano, del que se 
desconocen más circunstancias persona
les, que tuvo su último domicilio cono
cido en esta capital, hoy en ignorado pa
radero, deberá comparecer en la Sala au
diencia de este Juzgado municipal núme
ro 12, sito en la plaza de Chamberí, nú
mero 4, el día 29 de marzo, a sus diez 
horas y treinta minutos, a fin de celebrar 
el correspondiente juicio de faltas por da
ños por imprudencia, en el que es perju
dicado, debiendo verificarlo con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—1.532) 

\ El señor don Jesús Ortiz Ricol, _ Ju«* 
J municipal núm. 23 de Madrid, en juic 
¡ de faltas núm. 1.097 de 1976, por 
j nes, en la que aparecen como denun 

dos José Esteban Fontiveros, Felipe nu 
» y Luis Morazo, en ignorado P a r a d e r 0 , g ¡ a 

bos, ha acordado citarles por medio a 
presente a fin de que comparezcan ^ 
este Juzgado y su Sala de audiencia 
día 1.° de abril y hora de las diez a 

ta de su mañana, al objeto de asís 
la celebración del juicio de faltas- P ^ 
niéndoles que deberán comparecer a ^ 
cho acto con los medios de prueba 
que intenten valerse. , 

(B.—1.566) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 ^ 
Rafael Teodor Salmerón Simón, eny 

domicilio y paradero actual se desco 
cen, deberá comparecer ante la Sa a 
audiencia de este Juzgado municipal ^ 
mero 26 de Madrid, sito en la calle 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio 
la Concepción), el día 6 de abril, a 
once cincuenta horas, al objeto de ce 
brar el preceptivo juicio de faltas nun 
ro 1.321 de 1976, por lesiones impruae» 
cia, seguido contra el mismo. 

(G. C—2.270) (B.—1.5731 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a Marcelino Ga.' 

cía Molina, cuyas demás circunstanc 
personales se desconocen, con domic 
últimamente en la calle de Dulcinea, " 
TTlPrrv A — : r ^ n naraderO, P 3 c l l l a v . a u t - — naja 
mero 6, hoy en ignorado paradero, P 
que el día 13 de abril y su hora de ^ 
nueve cuarenta y cinco comparezca ê  ̂  
Sala audiencia de este Juzgado, sito_. saia audiencia de este Juzgaao, . r 

calle de Valle Inclán, núm. 18, posten ^ 
a celebrar juicio de faltas seguido con 
número 1.019 de 1976, como denuncia^ 
sobre lesiones imprudencia, n a C í ? n

s de 
saber concurra provisto de los medio 
prueba de que intente valerse 

(B. -1.284) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don José Rodríguez del Barco, Juez de 
primera instancia del número trece de 
los de esta capital, accidentalmente. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de here
deros número doscientos noventa y tres 
de mil novecientos setenta y siete, por 
muerte de don Ramón Parejón Pardo, na
tural de Castro del Rey (Lugo), que falle
ció en esta capital el día siete de enero 
de mil novecientos setenta y seis, habién
dose solicitado su herencia por su hernu-
no de doble vínculo don Joaquín Parejon 
Pardo, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que dicho solici
tante para que en el término de treinta 
días comparezcan ante este Juzgado a u -
clamarla. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Mustapha Mo-

hamed Ait Bilsi, Mustapha Mohamed y 
Said Mohamed Badahon, cuyas edades, 
circunstancias y domicilios se desconocen, 
para que el día 14 de abril, a las diez de 
su mañana, comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se
gundo, a fin de celebrar el juicio de faltas 
número 184 de 1977, en el que aparecen 
como denunciados. 

(G. C—2.230) (B.—1.513) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
López Borja (José), con domicilio últi

mamente en Espoz y Mina, núm. 17, com
parecerá ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Cañizares, nú
mero 10, primero, a celebrar juicio de fal
tas señalado con el núm. 895 de 1976. 
por daños, y contra Francisco Olmo Avi
les, el día 30 de marzo y hora de las doce 
y treinta. 

(B.—1.522) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
El señor Juez municipal número 23 de 

esta capital don Jesús Ortiz Ricol, en jui
cio de faltas núm. 922 de 1976, por le
siones en accidente, en la que aparece 
como perjudicado Francisco Martínez Lo
zano, en ignorado paradero, ha acordado 
citarle por medio de la presente a fin de 
que comparezca ante este Juzgado y su 
Sala de audiencia el día 1.° de abril y hora 
de las once y treinta de su mañana, con 
el fin de asistir a la celebración del jui
cio de faltas, previniéndole que deberá 
comparecer a dicho acto con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—1.563) 

El señor Juez municipal número 23 de 
esta capital don Jesús Ortiz Ricol. en jui
cio de faltas núm. 785 de 1976. por daños 
en colisión de vehículos, en la que apa
rece como denunciado Balmero Conde 
Vázquez y responsabl e civil subsidiario 
"Cereales. S. A . " , en ignorado paradero, 
ha acordado citarles por medio de la pre
sente a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado y "su Sala de audiencia el día 
primero de abril y hora de las diez y trein
ta de su mañana, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas, previ
niéndoles que deberán comparecer a di
cho acto con los medios de prueba de 
que intenten valerse. 

(B.—1.564^ 

Por la presente se cita a José R e i n , a
m j C i -

cón, mayor de edad, casado, con y gj, 
lio últimamente en Recesvinto, núm. j 
hoy en ignorado paradero, para ° u e

 e 

día 20 de abril y su hora de las Í^Í 
cuarenta y cinco comparezca en j a jj e 

audiencia de este Juzgado, sito en la ^ 
de Valle Inclán, núm. 18, posterior, a ^ 
celebración del juicio de faltas nuin- , e 

de 1977, como denunciante, hacien»a 
saber concurra provisto de los medio 
prueba de que intente valerse. 

(B.—1-2851 

Por la presente se cita a M M u e l JJJl, 
gel Turienzo Martínez, de veintiséis 
casado, montador, con domicilio uir 
mente en la calle de Antonio L o - ° e Z ' a r a 

mero 113, hoy en ignorado paradero. P g 

que el día 22 de abril y su hora oe ^ 
once comparezca en la Sala audienci ^ 
este Juzgado, sito en la calle de Van* 
clan, núm. 18, posterior, a la c e l ? ,976. 
del juicio de faltas núm. 2.032 de 1 
como lesionado, haciéndole saber c ^ 
rra provisto de los medios de prueDa 
que intente valerse. 

(B.—1.28*) 

A V I S O 
dueñ° 

Don Federico Blanco Centeno, ^ 
del traspaso bar " E l Bosque", en la ^ 
Uno, número 19, Palomeras A l t a S ' j e n d o 
saber a las personas que vengan te ^ e 

relaciones comerciales con el mism 
este negocio ha sido traspasado al cja. 
don Luis López Castaño. En consecu 
cuantos puedan tener reclamación^ 
dientes con dicha empresa podran ^ l a 

girse al que suscribe y su dirección ^ 
avenida de la Albufera, número 1 ' ¿ e 

gundo C, Madrid-18, de ocho a di 
la mañana. 
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